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Señor
JUEZ 4º CIVIL DEL CIRCUITO DE PASTO, NARIÑO.

E. S. D.
 
Referencia

Radicación No. 52001310300420230029100
Demandantes: Trinidad Yomara Arellano Villareal y Otros.
Demandados: EPS SANITAS S.A.S. y otro.
Asunto: Contestación de demanda.
 

EDGARDO JOSÉ ESCAMILLA SOTO, identificado como aparece al pie de mi firma y actuando como apoderado de la ENTIDAD

PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S., en adelante, EPS SANITAS S.A.S., por medio del presente escrito, de conformidad con lo
reglado en el artículo 96 del Código General del Proceso y encontrándome dentro del término previsto para tal fin, procedo a
contestar la demanda de la referencia.

--
Edgardo José Escamilla Soto.
Abogado.
EPS SANITAS S.A.S
Vicepresidencia Jurídica
Bogotá -  Colombia.

MEDIO AMBIENTE: ¿Necesita realmente imprimir este correo? CONFIDENCIALIDAD: La información transmitida a través
de este correo electrónico es confidencial y dirigida única y exclusivamente para uso de su destinatario.
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